
 
 

CONSTANCIA: La parte demandada fue debidamente notificada 
el 27 de julio de 2021. 
 
El 28 y 29 de julio de 2021, corrieron los dos (02) días hábiles 
para surtir la notificación y del 30 de julio al 27 de agosto de 
2021, el término para contestar la demanda. Oportunamente se 
pronunciaron. 
 
Armenia, Quindío, 22 de octubre de 2021. 
 
No requiere firma. Art. 2° inc. 2° Dto. 806/20  
MARIA ALEJANDRA LEÓN BERNAL 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
A R M EN I A – Q U I N D I O 

 
 

Asunto:  Traslado objeción juramento estimatorio  
Proceso:     Verbal - Responsabilidad Civil Contractual 
Demandante:  Sendy Daney Villa Arango 
Demandada:  Rafael Fernando Gil Sierra y otros 
Radicado: 63001-31-03-003-2020-00058-00 

 

 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención a que los demandados objetaron el juramento 
estimatorio realizado en la demanda y subsanación y de acuerdo 
a lo previsto en el art. 206 Inc.2 del CGP, se concede a la parte 
actora el término de cinco (05) días para que aporte o solicite las 
pruebas pertinentes. 
 
De las excepciones de mérito se correrá traslado por secretaría, 
según lo establecido en el art. 370 Ib., en concordancia con el art. 
110 Ib. 
 

 
NOTIFIQUESE  

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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